
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

1 
Lccp 
(2 autos) 

 
 

Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   MARTHA CATALINA MARTÍNEZ 

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOS LLANOS 
EXPEDIENTE:   500013333001 2013 00246 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora visible a folio 115, y por ser procedente 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 del C.G.P, por Secretaría expídase 

fotocopia autentica de los autos calendados 26 de junio de 2014 visibles a folios 112 a 

114, correspondientes al auto que modificó la liquidación del crédito y a la aprobación de 

la liquidación de costas, en el mismo sentido, expídase copia de la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría obrante a folio 108. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                                                                              
                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

       

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 59 del 24 de Octubre de 2014, el cual se 

avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

__________________ 

GLADYS PULIDO 

Secretaria 

 


